
SENTENCIA DE REEMPLAZO

Llg
C.A. de Valpara soí .

Valpara so, veintiuno de junio de dos mil veinticuatro.-í
        Vistos:
   De conformidad con lo dispuesto en los art culos 477 y 482 delí  
C digo  del  Trabajo,  se  procede  a  dictar  sentencia  de  reemplazo,ó  
reproduci ndose los fundamentos y citas legales de la sentencia anulada,é  
de uno de febrero  de dos mil veinticuatro, emanada del Primer Juzgado 
de  Letras  de  Los  Andes,  previa  eliminaci n  de los  ac pites  octavo yó á  
noveno.

Del fallo de nulidad, se colacionan sus motivos tercero a sexto.
    Y teniendo, adem s, presente:á
    Primero:  Que  se  demostr  que  la  infracci n  que  origin  esteó ó ó  
procedimiento de reclamo de multa se refiri  al incumplimiento de loó  
dispuesto por el art culo 10 N  3 del C digo del Trabajo, en aquellaí ° ó  
parte que obliga a determinar la naturaleza de los servicios prestados por 
el trabajador, en su contrato.

Segundo:  Que  como  se  ha  razonado  en  el  fallo  precedente, 
efectivamente las cl usulas de los contratos de trabajo examinados por elá  
fiscalizador incurren en la indeterminaci n que se ala su informe, por loó ñ  
que  procede  rechazar  el  reclamo  deducido  en  contra  de  la  Multa 
N 8520/2023/79, de fecha 10 de noviembre de 2023.°

Por estas consideraciones y de acuerdo a las disposiciones legales 
citadas y aquellas que se han dado por reproducidas, se declara:

I.-  Que,  se rechaza,  en  todas  sus  partes, la  reclamaci nó  
deducida por el  abogado Andr s  Klenner  Soto,  en  representaci n  deé ó  
Abarrotes  Econ micos  Limitada,  contra  la  Inspecci n  Provincial  deló ó  
Trabajo   de Los  Andes,  representada   por su Inspector  Provincial 
Cristian Alejandro Rovegno Campos.

II.- Que estimando que la reclamante actu  con motivo plausibleó  
para litigar, no ser  condenada en costas.á

Reg strese,  notif quese  y  hecho  arch vense  los  autos  en  suí í í  
oportunidad. 

Redacci n de la Ministra se ora Silvana Donoso Ocampo.ó ñ
RUC 23- 4-0532175-0,

RIT I-14-2023
N  Reforma Laboral-° 130-2024.-
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Pronunciado por la Segunda Sala de la C.A. de Valparaíso integrada por Ministra Silvana Juana

Aurora Donoso O., Ministro Suplente Rodrigo Cortes G. y Abogado Integrante Eduardo Morales E.

Valparaiso, veintiuno de junio de dos mil veinticuatro.

En Valparaiso, a veintiuno de junio de dos mil veinticuatro, notifiqué en Secretaría por el Estado

Diario la resolución precedente.
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